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Guatemala, 10 de mayo de 2013

 
 
 
Licenciado
Ernesto Ruiz Ricci
Representante Legal y Tesorero
Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG, -GUAPRODE-
Chiquimula
 
Señor(a) Representante Legal y Tesorero:
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



 
Guatemala, 10 de mayo de 2013

 
 
 
Licenciado
Ernesto Ruiz Ricci
Representante Legal y Tesorero
Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG, -GUAPRODE-
Chiquimula
 
Señor(a) Representante Legal y Tesorero:
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe de auditoría realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



 
Guatemala, 10 de mayo de 2013

 
 
 
Licenciado
Ernesto Ruiz Ricci
Representante Legal y Tesorero
Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG, -GUAPRODE-
Chiquimula
 
Señor(a) Representante Legal y Tesorero:
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del
mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,
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Guatemala, 10 de mayo de 2013

 
 
 
Licenciado
Ernesto Ruiz Ricci
Representante Legal y Tesorero
Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG, -GUAPRODE-
Chiquimula
 
Señor(a) Representante Legal y Tesorero:
 
 
La comisión de auditoría, designada de conformidad con el nombramiento No.
DAEE-0462-2011 de fecha 27 de diciembre 2011, ha practicado Auditoría
Gubernamental a la Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG,
-GUAPRODE-, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de los
fondos públicos administrados.
 
El examen se basó en la revisión de las operaciones, registros financieros, que
corresponden al período del 01 de enero al 31 de diciembre 2011 y como
resultado del trabajo, se concluye que la Asociación, en lo relativo a los registros
contables e información financiera de los fondos recibidos del Estado, para la
ejecución de proyecto de inversión, por medio de pruebas sustantivas y de
cumplimiento, se detectaron 3 deficiencias que por su importancia merecen
revelarse como hallazgos en el presente informe. Asimismo, se presentó denuncia
penal identificada con el número DAJ-D-EE-12- 2013 de fecha 03 de agosto del
año 2012, la cual fue presentada ante el Ministerio Público.
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Incumplimiento en rendición de cuentas
  



Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
Área Financiera
 
1. Obra abandonada
2. Falta de publicación en Guatecompras
  
La comisión de auditoría nombrada se integra por los auditores: Lic. Feliciano
Hernandez Pio y Supervisor Lic. Ramiro Villagran Sosa.
 
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. FELICIANO HERNANDEZ PIO

Auditor Gubernamental

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce el derecho de
libre Asociación, así como el propósito de financiar programas de desarrollo
económico, cultural y social del país, que se realizan por medio de las
organizaciones no lucrativas del sector privado reconocidas legalmente, debido a
lo anterior, se hizo necesario contar con un instrumento jurídico que permita
normar específicamente a dichas asociaciones, para facilitar el cumplimiento de
sus fines y objetivos, razón por la cual el Decreto Legislativo 02-2003, Ley de 
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, en su artículo 1
establece la constitución y funcionamiento de las mismas.
 
En este caso particular, la Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo
ONG -GUAPRODE-, fue creada según escritura pública No. 34 de fecha 09 de
julio 2008 y se encuentra inscrita en el registro de Personas Jurídicas del
Ministerio de Gobernación, bajo la partida número 15,162, folio 15,162 del libro 1
del Sistema Único del Registro Electrónico de Personas Jurídicas. En la
Contraloría General de Cuentas se encuentra registrada con cuentadancia
CGC-03-13 y en la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-,
el número de identificación tributaria 6110806-5, inscrita como entidad no lucrativa.
 
Su domicilio se ubica en municipio de Chiquimula, departamento de Chiquimula y
su sede en Residenciales G & Tcasa  No. 30 Zona 5, de Chiquimula.
 
Función
 
La Organización, es una entidad de carácter privado, civil, no lucrativa, apolítica,
no religiosa y con fines sociales, con personalidad jurídica propia y distinta a sus
fundadores que la integran, con capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones.
 
Según la escritura de constitución indica los fines y objetivos de la entidad:
“Integrar una entidad dedicada al estudio, desarrollo y crecimiento de la sociedad
en todo nivel: niños, jóvenes, adultos y personas de la tercera edad; con espíritu
de servicio y asistencia social, técnica, cultural y que busca promover el desarrollo,
científico, técnico e industrial de la sociedad guatemalteca necesitada, interesados
especialmente en el estudio del desarrollo de infraestructura, económico, social y
humano. Abastecer, administrar, bienes y servicios naturales e industriales.”
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
Acuerdo Gubernativo Número 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de La
Contraloría General de Cuentas, artículos 44, 45, 46 y 47.
 
Acuerdos Internos de la Contraloría General de Cuentas, números 09-03,
A-57-2006 y A-028-2012.
 
Decreto Legislativo número 02-2003 Ley de Organizaciones no Gubernamentales
para el Desarrollo.
 
Leyes y Disposiciones vigentes aplicables a la entidad auditada.
 
Nombramiento No. DAEE-0462-2011, de fecha 27 de diciembre 2011, emitido por
el Director de Auditoría de Entidades Especiales y Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, de la Contraloría General de Cuentas.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar auditoría gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2011, determinando las áreas críticas, así como, promover las recomendaciones a
implementar, para el correcto funcionamiento del control interno de la entidad.
 
Establecer si la entidad ha cumplido con la aplicación de leyes y de reglamentos, 
acuerdo a su naturaleza, en la ejecución de las distintas actividades relacionadas
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con la erogación de los fondos públicos recibidos.
 
Específicos
 
Evaluar el sistema de control interno, para establecer si los recursos públicos
administrados por la Organización proporcionados por las diferentes instituciones,
se han ejecutado de acuerdo a los objetivos de los convenios y se hayan realizado
los registros contables oportunamente.
 
Comprobar si en la ejecución de los fondos públicos que administró
la Organización durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre 2011,
cumplió con los términos de referencia de los convenios suscritos con el Fondo
Nacional para la Paz y el Consejo Departamental de Desarrollo de Cuilapa Santa
Rosa.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación y revisión de los registros y operaciones en
cajas fiscales, se evaluó la documentación legal de respaldo presentada por los
responsables de la Organización, que corresponde, al período del 01 de enero al
31 de diciembre 2011, se revisaron los registros de cajas fiscales de ingresos y
egresos, los saldos bancarios, se verificaron conciliaciones bancarias, corte de
formas oficiales y se procedió al análisis de los correspondientes expedientes,
inspección ocular de proyectos y el cotejo de la rendición de cuentas con los
registro disponibles.
 
Muestra
 
En el proceso de la auditoría, se revisó el 100% de ingresos y egresos registrados
a nivel de caja fiscal que corresponde a documentos contables del año 2011. Se
procedió al análisis y evaluación de 19 expedientes de convenios administrativos
que equivalen al 72% del total de los proyectos ejecutados. (Ver anexo 7)
 
Caja Fiscal 
 
Al inicio del período auditado, la Organización contaba con recursos financieros
por un valor de Q144,000.00, y durante el período auditado del 01 de enero al 31
de diciembre de 2011, registró ingresos por un valor de Q5,982,163.20 y egresos
por la cantidad de Q6,126,163.20, estableciéndose que al 31 de diciembre de
2011, no disponía de recursos financieros. (Ver anexos 1 y 2 )
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Se comprobó durante el proceso de la auditoría, que los registros de caja fiscal de
los meses de noviembre a diciembre 2011, fueron rendidos ante el ente
fiscalizador, en el mes de marzo 2012, con lo cual se evidencia un atraso en la
rendición de cuentas, deficiencia que originó el hallazgo de Incumplimiento en la
Rendición de Cuentas.
 
Bancos
 
Para administrar los fondos de cada una de las obras, la Organización aperturó en
el Banco de Desarrollo Rural S.A., 28 cuentas de depósitos monetarios, cuyas
operaciones se registraron en los libros de bancos, los cuales se encuentran
debidamente autorizados por la Contraloría General de Cuentas y al 31 de
diciembre 2011, dichos libros no disponían de ningún saldo, el cual se comparó
con el saldo de caja fiscal, no existiendo ninguna diferencia, razón por la cual se
considera razonable. (Ver anexos 1 y 3)
 
Ingresos
 
Al efectuar las pruebas de auditoría se determinó que la entidad inició con un
saldo en bancos de Q144,000.00 y durante el período auditado percibió ingresos
por Q5,982,163.20, los cuales están debidamente respaldados con recibos de
ingresos 63-A2 y operados a nivel de registros de caja fiscal. (Ver anexos 1, 2, y 5)
 
Egresos
 
La auditoría se practicó a los documentos de soporte legal operados en los
registros de caja fiscal del período auditado; los cuales se conforman
principalmente por facturas emitidas por las constructoras a cargo de los
proyectos, cuyo valor total asciende a Q6,126,163.20. El criterio aplicado consistió
en comprobar que los documentos contables cumplan con los requisitos
estipulados en la legislación vigente y que sean congruentes al tipo de proyecto
adjudicado. (Ver anexos 2 y 6)
 
Área Técnica
 
Con respecto a la Norma Internacional de Auditoría, -NIA-, No. 620, se requiere el
uso del trabajo de un experto para la evaluación técnica de los proyectos de
infraestructura con cargo a fondos públicos. Según el artículo 37 del Acuerdo
Gubernativo 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, corresponde a la Dirección de Infraestructura Pública de la
Contraloría General de Cuentas, fiscalizar la obra pública.
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Por lo anterior, se solicitó la evaluación técnica a dicha Dirección de
Infraestructura Pública, según Oficio No. CGC-DAEE-10-2012 de fecha 17 de julio
2012, quienes rendirán su informe por separado relacionado a la evaluación de los
proyectos a cargo de la Organización.
 
Otras Áreas
 
Depuración de Formas Oficiales
 
Se practicó depuración de formas oficiales, a los recibos de ingresos 63A y cajas
fiscales 200-A-3 que utiliza la Organización, verificando la existencia física al 31 de
diciembre de 2011. Dichas formas se encuentran adecuadamente resguardadas y
por consiguiente no se detectaron deficiencias que ameriten revelarse en este
informe. (Ver anexo 8)
 
Sistema de información de contrataciones y adquisiciones del Estado  
(GUATECOMPRAS)
 
Se procedió a verificar la publicación en el portal de GUATECOMPRAS, la
información originada de los proyectos ejecutados por la Organización en el año
2011. Se comprobó que existen deficiencias en el convenio No. 116-2011 del
Proyecto Construcción Escuela Preprimaria, Aldea Tasharjá, San Juan la Ermita,
Chiquimula y el convenio No. 07-2011 del Proyecto Mejoramiento Calle Colonia
Minerva Fase II, Chiquimula, no publicaron los contratos suscritos en el Portal de
Guatecompras.
 
Convenios
 
Los proyectos de arrastre al 31 de diciembre 2010, suman Q5,171,976.65 y del
período 2011 Q36,211,458.43, para un total de los convenios
vigentes Q41,383,435.08, los cuales fueron suscritos entre el Fondo Nacional para
la Paz, el Consejo Departamental de Desarrollo de Cuilapa Santa Rosa, Consejo
Departamental de Desarrollo Chiquimula y el Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez. (Ver Anexo 6)
 
Del análisis legal y financiero a la documentación de soporte de los convenios se
verificó el 100% para el rubro de ingresos y el 72% de egresos a proyectos de
inversión que corresponde a la fiscalización durante el año 2011 auditado. (Ver
Anexo 7)
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5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
Durante el proceso de la auditoría se examinaron los documentos de respaldo de
las operaciones de ingresos y egresos, lo cual permitió establecer que los mismos
fueron operados adecuadamente en los registros de caja fiscal.
 
La auditoría se enfocó en la revisión de la documentación financiera, la cual se
conforma por facturas de las constructoras y otros documentos del proyecto
ejecutado. Así mismo, se dio cumplimiento al objetivo de examinar los
instrumentos legales suscritos, dentro de los cuales se verificó el convenio número
CAR-244-2009 del Proyecto Ampliación del Centro Escolar a ejecutarse en la
Comunidad San Antonio, municipio de Pasaco, departamento de Jutiapa, por valor
de Q250,000.00, que en el mes de julio 2010, se suspendió el trabajo, debido a
que en la resolución No. SDECIDL/GAJ-71-2010 de fecha 06/09/2010, de la
Subdidrección Ejecutiva de Cooperación Internacional y Desarrollo Local del
Fondo Nacional para la Paz y su Unidad Ejecutora de Proyectos –FONAPAZ-,
relativa a la autorización de prórroga del plazo del convenio para la administración
de recursos No. CAR-244-2009), hasta el 11/07/2010 y el acta del Fondo Nacional
para la Paz, No. 01 de fecha 21/01/2011, en la cláusula SEGUNDA, indica que
únicamente recibió de anticipo el 20% del monto contractual, no obstante que el
avance físico es del 89.8%. El Proyecto Construcción de Puente de Hamaca, a
ejecutarse en la Aldea el Ahumado, municipio de Chiquimulilla, departamento de
Santa Rosa, por valor de Q582,976.65, el plazo del convenio fue ampliado a ciento
noventa y tres días calendario, contados a partir del 19/11/2009 para finalizar el
03/10/2010, según Resolución No. SDECIDL/GAJ-69-2010 de fecha 06/09/2010
de la Subdidrección Ejecutiva de Cooperación Internacional y Desarrollo Local del
Fondo Nacional para la Paz y su Unidad Ejecutora de Proyectos –FONAPAZ-,
relativa a la autorización de prórroga del plazo del convenio para la administración
de recursos No. CAR-492-2009 hasta el 03/10/2010. Las obras citadas
anteriormente se encuentran abandonadas.
 
Conclusiones
 
De conformidad con los documentos de respaldo y la información contable
relacionada a cajas fiscales, libros de bancos, formas oficiales y demás
documentación financiera proporcionada por la entidad, se concluye que en
términos generales los fondos fueron administrados de acuerdo al convenio
suscrito entre las partes, excepto por las deficiencias que se presentan como



Contraloria General de Cuentas 7 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG, -GUAPRODE- Chiquimula
Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO DEL 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2011

hallazgo en el presente informe que generó denuncia penal identificada con el
número DAJ-D-EE-12-2013 de fecha 03 de agosto de 2012, la cual fue
presentada ante el Ministerio Público.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Incumplimiento en rendición de cuentas
 
Condición
Derivado que la Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo administra
fondos públicos, debe operar registros de caja fiscal de ingresos y egresos;
comprobándose que la rendición de cuentas ante la Contraloría General de
Cuentas, por medio de dichos registros, que corresponde a los meses de
noviembre y diciembre de 2011, fue presentada en el mes marzo 2012.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-18-2007 del Contralor General de Cuentas, en el artículo 9
estipula “La rendición de formularios realizados y existencias, se hará ante el
Departamento de Formas y Talonarios y Delegaciones Departamentales, en un
plazo que no exceda de cinco días de vencido el mes a que corresponda”.
 
Causa
Inobservancia por parte de los responsables de la entidad, al no cumplir con el
plazo en la norma establecida en el Acuerdo citado.
 
Efecto
Esta deficiencia limita la transparencia del gasto efectuado por la Organización, en
la ejecución de proyectos.
 
Recomendación
Que el representante legal de la Organización, gire instrucciones al contador para
que cumpla con la rendición de cuentas dentro del plazo establecido estipulado en
el acuerdo A-18-2007 citado.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de julio  de 2012, la Organización manifestó lo
siguiente:
 
"Esta organización por un error involuntario, entregó las cajas fiscales de ingresos
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y egresos de los meses de noviembre y diciembre de 2011, en marzo de 2012,
esto debido, en que en ningún momento se considera como un incumplimiento en
la rendición de cuentas ya que en el oficio donde se nos asigna el número de
cuentadancia menciona el artículo 1ero. de los acuerdos gubernativos 203-2001 y
795-2003 en donde en ningún momento estipula una fecha para la rendición de
cuentas, así como tampoco en la ley de contrataciones del estado y el la ley
orgánica de la contraloría general de cuentas y su respectivo reglamento se
encuentra el plazo para la rendición de cuentas.
 
Por lo que consideramos no estar incurriendo en ninguna anomalía, por lo que no
hubo falta de cumplimiento a la obligación establecida; sino lo que existió fue un
retraso, dicho retraso; en los artículos 15 y 16 del decreto número 1126 del
congreso de la república de Guatemala no estipula tiempo para rendir cuentas".
 
Comentario de Auditoría
La responsabilidad de la Organización, es cumplir con la rendición de cuentas en
el plazo fijado legalmente, el comentario de la administración no justifica el atraso
correspondiente, además por escrito aceptan la deficiencia encontrada, motivo por
el cual se confirma el hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002 , Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para
Ernesto Ruiz Ricci, Representante Legal y Tesorero de la Organización, por
Q10,000.00.
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Obra abandonada
 
Condición
La Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo y el Fondo Nacional
para la Paz, suscribieron el convenio No. CAR-244-2009, para la ejecución del
Proyecto Ampliación de Centro Escolar, en la comunidad San Antonio, del
municipio de Chiquimulilla, por Q250,000.00 y el convenio No. CAR-492-2009,
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para la ejecución del Proyecto Construcción Puente de Hamaca, aldea el
Ahumado, Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa por Q582,976.65. Se
estableció que las obras se encuentran abandonadas.
 
Criterio
El Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, estipula en su artículo 30 lo siguiente: "Los
Auditores Gubernamentales que en cumplimiento de su función, descubran la
comisión de posibles delitos contra el patrimonio de los organismos, instituciones,
entidades y personas sujetas a fiscalización, están obligadas a presentar la
denuncia correspondiente ante la autoridad competente y hacerlo del
conocimiento del Contralor General de Cuentas, quien deberá constituirse como
querellante adhesivo”.
 
Asimismo, el Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Procesal Penal, en el artículo 297 preceptúa: “Denuncia. Cualquier persona
deberá comunicar, por escrito u oralmente a la policía, al Ministerio Público o al
Tribunal el conocimiento que tuviere acerca de la comisión de un delito de acción
pública…”, artículo 298 preceptúa “Denuncia Obligatoria. Deben denunciar el
conocimiento que tienen sobre delito de acción pública…1) Los funcionarios y
empleados públicos que conozcan el hecho en ejercicio de sus de funciones…”
 
Causa
Inobservancia del representante legal, y del director del Fondo Nacional para la
Paz -FONAPAZ-, de lo que establece el convenio para la administración de
recursos CAR-244-2009.
 
Efecto
Deficiente calidad en el gasto público, en detrimento de los intereses del Estado.
 
Recomendación
Que el representante legal, y el director del Fondo Nacional para la Paz, realicen
las gestiones administrativas y legales para concluir la obra en beneficio de la
población.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 10 de Julio de 2012, las autoridades manifestaron lo
siguiente:
 
"Respetando lo establecido en el referido artículo 27 del reglamento de la ley de
contrataciones del estado, este proyecto tiene la peculiaridad de que solo se
cuenta con el 20% de anticipo del monto contractual, contando con un avance
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físico del 89.8% derivado de esa diferencia de falta de pago por parte de
FONAPAZ el constructor solicitó la suspensión de tiempo contractual y de los
trabajos esto debido a que dicha institución no se ha pronunciado al respecto de la
falta de fondos para el mismo. Tras girar múltiples cartas y solicitudes a FONAPAZ
no se obtuvo respuesta por escrito, más que la suspensión temporal del tiempo
contractual, razón que nos motiva a solicitarle a la contraloría general de cuentas
que interceda para la averiguación de la falta de fondos para así poder terminar el
proyecto en mención".
 
Comentario de Auditoría
Analizados los argumentos expuesto por los responsables de la entidad, la
comisión de auditoría concluye con lo siguiente: 1) No presentaron documentos
que acrediten lo manifestado, en cuanto a que se hicieran gestiones por escrito
para el traslado de fondos para el pago de las obras. 2) La responsabilidad de la 
Organización, es aplicar el cumplimiento de los convenios y contratos suscritos, el
comentario de la administración no justifica la suspensión de los proyectos, en
virtud que las obras se encuentran paralizadas, motivo por el cual se confirma.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se presentó Denuncia DAJ-D-EE-12-2013 de fecha 03 de agosto de 2012, ante el
Ministerio Público, en contra de Ernesto Ruiz Ricci representante legal de la
Organización y a Elder Roberto Martínez Director del Fondo Nacional para la Paz,
por Q832,976.65.
 
Hallazgo No.2
 
Falta de publicación en Guatecompras
 
Condición
La Organización Guatemaltecos en Proceso de Desarrollo ONG -GUAPRODE-, y
el Consejo Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez, suscribieron el
Convenio No. 115-2011 por Q162,000.00, del Proyecto Mejoramiento Carretera 
Aldéa Ticanlú, San Juan Ermita, Chiquimula y el convenio No. 112-2001
por Q277,000.00, del Proyecto Construcción Escuela Primaria, Caserío los
Coyotes, Aldéa Chispán Jaral, San Juan Ermita, Chiquimula, estableciendo que
para el proceso de cotización, los contratos no se publicaron en el Sistema de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala –GUATECOMPRAS-.
 
Criterio
El Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, mediante la Resolución No. 11-2010 emitió las Normas para el uso del
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
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-Guatecompras-, en el Artículo 9. Tipo de contratación y adquisición incluídas en el
sistema GUATECOMPRAS. Artículo 10. PROYECTOS DE BASES. Literal n)
Contrato: Es el documento que contiene el pacto o convenio suscrito entre el
adjudicatario y la entidad compradora. La Unidad Ejecutora Compradora debe
asegurar que el contrato, con sus respectiva aprobación, así como el oficio que
contiene la remisión de éste al Registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, se publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo el día
hábil siguiente de la remisión al referido Registro.
 
Convenios de Financiamiento para la Ejecución de Proyectos o Programas del
Aporte a los Consejos Departamentales de Desarrollo Nos. 85-2011 y 112-2011;
establece en la Cláusula DECIMA: RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD
RESPONSABLE DE LA EJECUCION: "1) Cumplir con los requisitos establecidos
tanto para el proceso de Cotización o Licitación, según sea el caso, especialmente
en lo referente al Acuerdo Gubernativo ochenta guión dos mil cuatro (80-2004)
Guatecompras”.
 
Causa
Inobservancia por parte del Presidente, Representante Legal y Tesorero de la
Organización, de los convenios suscritos con las entidades financieras y normas
jurídicas del país, que regulan la publicación de los contratos en Guatecompras.
 
Efecto
Lo anterior afecta el desarrollo de las actividades financieras de la Organización,
puesto que la transparencia en la ejecución de los convenios, es un factor
determinante en el desarrollo del país.
 
Recomendación
Que el representante legal de la Organización, gire sus instrucciones a donde
corresponda a efecto que cumpla con la normativa y se publique en el Sistema de
Guatecompras, los contratos por la compra de bienes y servicios, para que se
aplique lo estipulado en las leyes aplicables a la entidad.
 
Comentario de los Responsables
Esta deficiencia se comunicó a la Organización mediante Oficio
CGC-DAEE-09-2012 de fecha 12 de julio 2012, a la cual no se le dio respuesta por
parte de los responsables de la misma.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que las autoridades de la Organización no
emitieron opinión ni presentaron documentación de descargo.
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Acciones Legales y Administrativas
De conformidad con el Decreto 31-2002 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39,
numeral 18, se solicitó sanción económica para Ernesto Ruiz Ricci, Representante
Legal y Tesorero de la Organización, por Q10,000.00.
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
Los directivos y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 ERNESTO RUIZ RICCI TESORERO Y REPRESENTANTE LEGAL 01/01/2011 31/12/2011

2 FIDIAS JOSE RECINOS CARDENAS VICE-PRESIDENTE 01/01/2011 31/12/2011

3 CARLOS JOSE LEMUS SECRETARIO 01/01/2011 31/12/2011
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8. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. FELICIANO HERNANDEZ PIO

Auditor Gubernamental

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental

 
RAZÓN:
De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en
cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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Información Complementaria del Área Financiera
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